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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 2 5 JUL 2022 • 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

í como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

ementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1999-SPA-1560 relacionado con la 

ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

Ciudad de Méx 

La Subprocura 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 fra 

Ordenamiento 

Reglamento, a 

analizado los 

denuncia pres 

siguientes: 

ANTECEDENT 

Se recibió en e 

blanco con gris 

cm aproximad 

sucio porque h 

[hechos que se 

Alcaldía Álvaro 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) tienen a un perro de raza husky siberiano de color 

en malas condiciones se encuentra amarrado las 24 horas con una cadena muy corta de unos 30 

mente, que le impide moverse cómodamente, sólo puede pararse y echarse. Se encuentra muy 

ce del baño en el mismo lugar en donde se encuentra. No tiene nada que lo cubra del sol o la lluvia 

ubican en la calle de Cisne número 29, colonia Bellavista, entre las calles Águila y Halcón en la 

b regó n] (...). 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció 

de la Ley Orgá 

como 51 y 85 d 

la presente de 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

uncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

en los artículo• 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es autoridad = materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

presunto malt =to animal en el domicilio ubicado en la calle de Cisne número 29 •-cp la Begv2illzlIcjlí.a..  
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Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

uidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal 

Entidad, se constituyó en el domicilio referido en el escrito de denuncia, siendo atendidos por 

el género masculino, quien refirió ser responsable de un ejemplar canino de raza husky, 

acceso al patio del predio, donde se observó alojado el ejemplar, el cual mostró una conducta 

condición corporal, acorde a su raza y talla, sin lesiones ni signos de enfermedad aparente, 

on recipientes con alimento (croquetas), y agua limpia a libre acceso. Es de señalar que, su 

iento se encontró limpio, libre de excretas y orines. No obstante, se encontraba atado, con una 

roximadamente dos metros y medio de longitud, que le permite tener movilidad. Es de 

ha dicho del responsable, el canino es desatado en la mañana y en la noches, para que 

mente. 

antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

nal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administratiVa 

a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en 

o se constataron irregularidades en materia de bienestar animal. 
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RESULTADO E LA INVESTIGACIÓN 

bprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

ión en materia de protección animal, en relación con el ejemplar canino que habita en el 

le ubicado en la calle de Cisne número 29, colonia Bellavista, Alcaldía Álvaro Obregón, toda vez 

canino cuenta con los cuidados de bienestar animal, conforme a lo establecido en la Ley de 

ión a los Animales de la Ciudad de México. 
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olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

espectivas competencias. 

pailkonformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Or nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, i ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamen o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fr. ción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. M. lana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-m. 1: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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